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ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LÁ COMPAÑIA "ANGLO ECUATORIANA — DE 

  

GUAYAQUIL C. LTDA. “.oncoocoonaconounonass 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los diecinueve dias del mes de octubre de mil 

novecientos noventa y dos, ante mi, doctor ALBERTO BOBADILLA RBODERO, 

Motario Cuarto de este cantón, comparsce el seffor CARLOS POLIEIO 

SANCHEZ AGUILAR, divorciado, ejecutivo, por los derechos que representa 

de la compalfia "ÁNGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL C. LTDA.", en su calidad 

de Gerente General, conforme consta del nombramiento debidamente 

inscrito que se adjunta al final de la presente escritura pública como 

documento habilitante.- El compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien 

¿de conocerlo personalmente doy fe.- Bier instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura, a la que comparece con amplia y entera 

alibertad, para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor 
= 

; Siguiente: MINUTA: SEADR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

¿Jue está a su Cargo, sirvase incorporar una por la cual conste el 

Esmento de capital y la reforma del estatuto social de la compañia 

= Boo ECUATORIANA DE GUAYAQUIL C. LTDA.", la misma que se otorga al 

tenor de las cláusulas siguientes:PRIMERAs INTERVINIENTES.- Otorga la 

presente escritura pública el seÑor Carlos Sánchez Aguilar, por los 

derechos' que representa, en su calidad de Gerente General, de la 

compañia “ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL C. LIDA.*, según consta en cla 

copia de su nombramiento inscrito, el mismo que se adjunta para que 
1 . 

forme parte integrante de este instrumento.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario. Segundo del . cantón



Guayaquil, doctor Jorge Jara Grau, el veintisiete de mayo de mil 

novecientos sesenta y seis e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el tres de junio del mismo affo, se constituyó la compañia 

"ANGLO- ECUATORIANA DE GUAYAQUIL C. LTDA." B) Por escritura pública 

autorizada por el Notario Segundo del cantón Guayaquil, doctor Jorge 

Jara Grau, el veintisiete de marzo de mii novecientos sesenta y nueve 

se atimentá el capital social de la mencionada compafila y se reformó el 

articulo pertinente del estatuto social. El mencionado aumento de 

capital fue inscrito en el correspondiente Registro Mercantil el seis 

de mayo de mil novecientos sesenta y nueves UC) Mediante escritura 

pública autorizada por €l Notario Segundo del cantón Guayaquil, ductor 

Jorge dara Grau, el veintisiete de octubre de mil novecientos setenta y 

unos inscrita en el Registrp Mercantil el dos de diciembre del mismo 

affos 'se aumentó el capital social de la compafía y se realizó la 

reforma integra del estatuto social de la mismas D) For escritura 

pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, doctor 

Gustavo Falconí Ledesmá, el veintisiete de mayo de mil novecientos 

setenta y seis, $e aumentó el capital social de la compaffia y se 

reformó el correspondiente articulo del estatuto social. El mencionado 

aunento de capital se inscribió en el respectivo Registro Mercantil el 

treinta y uno de agosto de mil novecientos setenta y seis; E) La Junta 

General de Socios de la Compafría, en sesión extraordinaria dé fecha 

veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y uno, resolvió por 

unanimidad aumentar el capital social de la compafría en DOSCIENTOS DOS 

MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL SUCRES más, es decir, hasta la suma de 

DOSCIENTOS DOCE MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL  SUCRES, mediante la 

suscripción de doscientas dos mid novecientas dos nuevas 

participaciones de un valor nominal de UN MIL SUCRES cada uñag yy” 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA LIMITADA "ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL C. "LTDA." " ' 

CELEBRADA EL VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, 
Ni A - e y 

En Guayaquil, República del” Ecuador, a las diez hórás del d 2 % 

veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa. y uno, en el _0_ A 

inmueble signado con el número mil setecientos diecisiete de la callel'-—_ es 
Mueve de Octubre, se reunen los siguientes socios de la compaig /2% Us % 
limitada "ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL C. LTDA.”", a saber: el señor 
CARLOS POLIEKTIO SANCHEZ AGUILAR, por sus propios derechos, 

propietario de trescientas diez participaciones; la comp 

"INVERSIONES OMANT  C.A.,", debidamente representada por su Gerer 

sefror Carlos Polibio Sánchez Aguilar, coma propietaria de cuatro 

novecientas participaciones; la compañia "TECNICENTRO ANGLO ECUATORIA 
C. LTDA", debidamente representada por sus Presidente y Gerente 

General, ingeniero Ramón Fernández Vásquez y seÑor Carlos Polibio 

Sánchez Aguilar, respectivamente, como propietaria de cuatro mil 

quinientas participaciones; y» el ingeniero RÁMON FERNANDEZ VÁSQUEZ, 

por sus propios derechos, como propietario de doscientas noventa 
participaciones. Todas las participaciones son de un valor nominal de 

un mil sucres cada Una. 

    
   

    

Como se encuentra presente y representada la totalidad del capital 

social de la compafría, equivalente a diez millones de sucres, los 

socios concurrentes, convienen en constituirse en sesión de Junta 

General Extraordinaria, estando también unánimes en que se trate en la 
misma €el siguiente asunto como punto del orden del día: Conocer y 
resolver acerca del aumento del capital social de la compafría en la 

suma de doscientos dos millones novecientos dos mil sucres, así como la 

consecuente reforma al Artículo Cuarto del estatuto social. 

De acuerdo con los Articulos Ciento Veintiuno y Doscientos Ochenta de 

la Ley de Compafías, se declara que la presente Junta General 

Extraordinaria de Socios queda legalmente constituida, teniendo como 

asunto del orden del día el que ha quedado fijado por unanimidad. 

Freside la sesión el Fresidente de la compaffia, ingeniero Ramón 

Fernández Vásquez, y actúa en la secretaria el Gerente General de la 
sociedad, seffor Carlos Folibio Sánchez Áquilar. 

La presidencia declara formalmente instalada y abierta la Junta General 
Extraordinaria de Socios, y expresa la necesidad de pasar a resolver 

sobre el fijado punto del orden del dia. 

Acto seguidos toma la palabra el Gerente General de la sociedad y 

manifiesta que es necesario que la Junta General resuelva €l. ausento 

del capital social de la Compañia, por exigirlo asi el volumen de los 
negocios sociales de la misma y por considerarlo beneficioso para sus 

intereses, manifestando que sería conveniente que el mencionado capital 
social” sea aumentado en doscientos dos millones novecientos dos mil 
sucres más, y que el valor de las nuevas participaciones a atribuirse 
sea pagado integramente de la siguiente” manera: a) ciento once millones 

novecientos dos mil sucres mediante la capitalización del superávit 

proveniente de la revalorización de activos fijos y, b) noventa y un



$ 

millones de sucres mediante la capitalización de la reserva facultativa 

de la Compañia. De esta manera» en lo posterior, el mencionado capital 

quedaria fijado en doscientos doce millones noverientes dor mil «urres. 

la dunta, Juego, de deliberar al respecto. resuelve por unanimidad, esto 

+35 con el voto favorable de dtodos los socios, acoger la sugerencia del 

Gerente General de la compalfla, de tal manera que en lo sucesivo el 

capital social de la compaffiía será de doscientos doce millones 

novecientos dos mil sucres. 

ñ tales efectos. la dunta General resuelve, por idéntica unanimidad, 
cue dicho aumento de capital se efectúe mediante la suscripción de 

doscientos dos mil novecientas dos nuevas participaciones de un valor 
nominal de un mil sucres cada una, y que el pago de las mismas se lo 

realice de la forma recomendada por el Gerente General de la sociedad, 
es decir, a) ciento once millones novecientos dos mil sucres mediante 
la capitalización del superávit proveniente de la revalorización de 
activos fijos de la Compaffia y, b) noventa y un millones de sucres 

mediante la capitalización de la reserva facultativa. Todo ello, una 
vez que han sido revisados los correspondientes libros contables, 

Seguidamente, la presidencia menifiesta que, de conformidad con el 

derecha preferente que la Ley de Compañias en su frtircalo fiento 

Doce concede a los socias para atribuir las nuevas participaciones en 

proporción a las que actualmente tienen, las doscientas Vos mil 

novecientas dos nuevas participaciones correspondientes al acordado 

aumento de capital se distribuirán entre los socios a prorrata de sus 

actuales participaciones, a menos que uno 0 más socios de-“idan 

renunciar en todo o en parte a su mencionado derecho en favor de los 

demás socios. 

De inmediato, la Junta General, luego de conocer las decisiones de 

todos y cada uno de los socios, aprueba, por unanimidad, la atribución 
de las doscientas dos mil novecientas dds nuevas participacines de un 
mil sucres cada Una, realizada de la siguiente manera; 

a) A la compañía "INVERSIONES OMÁNI C.A.” le corresponden noventa y 

nueve mail cuatrocientas veintidós nuevas participaciones de un Valor 
nominal de un mil sucres cada una; 

b) A la compafía "TECMICENTRO ANGLA ECUATORIANA C. LTDA." le 

corresponden noventa y un mil trescientas seís nuevas participaciones 

de un valor nominal de un mil sucres cada Unas 

c) Al seffar Carlos Falihio Sánchez Águilar le corresponden seis mil 

doscientas noventa nuevas participaciones de un valor nominal de un mil 

siicres cada una; Ys 

d) Al ingeniero Ramón Fernández Vásquez le corresponden cinco mil 

ochocientas ochenta y cuatro nuevas participaciones de un valor nominal 
de un mil sucres cada Uná. 

Todos los socios anotados son de nacionalidad ecuatoriana.
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Cuarto del estatuto social, de tal manera que en lo posterior diga: 

ñ continuación, fo resuelve, por unanimidad, reformar el Ártiículo 

"ARTICULO CUARTO 

doce 

mil  novecientas dos participaciones de un mil e 

actualmente pertenecen a los siquiéntes 
nm , Ml 

DEL, NE, 

integramente pagadas, que 
socios y en lás siguientes cantidades: la compañia " UNVIRS TONE 

. - mi : ag hr) 
CLA", de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada €n GuayagóY" 

propietaria de ciento cuatro mil 

participaciones; la compafria "TECHICENTRO ÁNGLO ECUATORIANA C.* SL 

de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en 

de noventa y cinco mil ochocientas seis 
CARLOS FOLIBIO SANCHEZ AGUILAR, de nacionali 
civil divorciado y domiciliado en Guayaquil, 

seiscientas participaciones; y. el ingeniero 

Guayaquil, es propietario de seis mil 

perticipaciones. Los Certificados de Áportac 
pocios por sus participaciones llevarán lan 

Gerente General, Y en ellos constarán 

particulares exigidos por la Ley”. 

la Junta General de Áccionistas resuelve 

unanimidad, autorizar al Gerente General 

efectúe todas las gestiones y trámites para 

de los actos aprobados. 

£l capital social de la compañía es de doscientos 
ailiones novecientos dos il sucre, dividida eu docientas dare 

sucres “Cada Ya So 
Bo 
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Guayaquil, es propi 

participaciones; 4 Er. A 
dad ecuatoriana, de Négtedo 
es propietario de a, 
RAMON FERRÁNDEZ VASQUEZ; 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y domiciliado en 

ciento setenta y cuatro 

-Jón que corresponden a los 

firma del Presidente y del 

necesariamente todos los 

finalmente, por idéntica 

de la commpWñia para que 

el perfeccionamiento legal 

Mo habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso 

para la elaboración de la presente actas 

reinstalada la Junta con las mismas personas anotadas al comienzo, e 

leida y aprobada por unanimidad, sin modificación alguna. 

Can lo cual se levanta la sesión a las trece horas. 

  

; PRESIDENTE    

  

      

IN « RAMON_ZEERNANDEZ VÁSQUEZ SR. 
GERENTE-SECRETARIO 

la misma QUE, Una vez 

     

  

   
CARLOS P. SAN 

p. CIA. "INVERSIOMÉS OMANI C. 
 LebL, P. SANCHE UIL 

CIA. "TECNICENTRO ANGLO ECUATORIAMÁ C. LTDA." 
SR. CARLOS FP. ETA. “recnicenTo AGUILAR 
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amado e Parana de 1788. 
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Squad dara 

   -Éánp lens. manifestarle que la Junta BenmmWalN 

Árbaaions de la Compañía  ANÑGLO ECUATORIANA DN A e 
micilistia en Guayacudld, en su sesión coll go 8 

Marzo de  19B8.tuvo el acierto de reelegirio GERENTE GENER SAL, * 
a” ¿Compañía por el período de cinco años y con las facultades 
ES adas en lus Extalutos Sociales, evtre las que figuecen de dt 

reésentar jegalmente. (a la Compañia sin  recnrsidar del 
pcar do de tra funcionario, : . o: 

Estatutos vigentes de la Compeñia  corzblan de ¡12 
Fúnlica quee sulorizd el Hotario Peginaip? dea 

27 de Octubre de 1971 y —drmaerida ce el. Fegiutre 
Z da Dicinalbre riel mimo año 

2 

4 

A 7 —) 

IA SA 
TS < a 

. ¿19 «Ramón Fernández. 0 Vásquez 
SS. ¿* Presidente de la Junta: - y 
S. en 

e .. : . a 

: E pl [de e e o o 
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: Carlos P. Sánehez Aguila 

  

   
Quedo inscrito el presente Norbeomiento de GURENTE GENÉRAL a (nja 

pd a s 

hogistro Mere antil y anoturño "bajo el núme 

¿- Aarchivándose los comprobentes de pago - 
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y vefensa dactonsl.-Gusyaqui ly Juli o vein _ 
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«h Dvcciun: 2s rehenta y ncho.-El hopistrador” Mercunti1 
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KLOS PONTE ALVARADO 

ade: Mercantil Suplente 

topan Upa ql
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además, resolvió reformar el Artículo Cuarto de su estatuto social, 

A 

relativo al capital social de la compañia.- TERCERA: OBJETO.- A) La 

, . . > 
atribución de las doscientas dos mil novecientas dos Nuevas 

z . eS 

participaciones correspondientes al acordado aumento de capital; 
     

" sido realizada de.la siguiente maneras a) Á la compafría "INV S MES 1 o. 

OMANI C.A.", debidamente representada por su Gerente, señor 

Polibio Sánchez Aguilar, le correponden noventa y nueve 

cuatrocientas veintidós nuevas participaciones de un valor nominal de 

un mil sucres cada unas b) A la compafíía "TECNICENTRO ANGLO 

ECUATORIANA €. LTDA.", debidamente representada por sus Presidente y 

O Gerente General, ingeniero Ramén Fernández Vásquez y seffor Carlos 

Polibio Sánchez Áquilar, respectivamente, le corresponden noventa y un 

mil trescientas seis nuevas participaciones de un valor nominal de un 

mil sucres cada unaz Cc) Ál seffor Carlos Polibio Sánchez Aguilar le 

“ciirresponden seis mil doscientas noventa nuevas participaciones de un 

nal 
Salor nominal de un mil sucres cada unas Y. 9) Ál ingeniero Ramón 

   
Fernández Vásquez le corresponden cinco mil ochocientas ochenta y 

có o. . . . 
Cu dro nuevas participaciones de un valor nominal de un mil sucres cada 
A “A , 

¿E 
. yn- B) El presente aumento de capital ha sido pagado de la siguiente 

a 
rg: a) ciento once millones novecientos dos mil sucres mediante la 

O 
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pgetización del superávit proveniente de la revalorización de 

activos fijos y, hb) noventa y un millones de sucres mediante la 

capitalización de la reserva facultativa de la Compaffia.- Todo ello 

conforme consta en el acta de Junta General Extraordinaria de Socios de 

la compafla.- CUARTA.- Con tales antecedentes, el selfor Carlos Polibio 

Sánchez 'Águilar, a nombre y en representación de la compañia  "ANGLO 

ECUATORIANA —DE GUAYAQUIL €. LTDA.", deciirar a) Que el capital social 

de la compafria de su representación queda aumentado en DOSCIENTOS DOS



  

ta * 

MILLONES MOVECIENTOS DOS MIL SUCRES más, es decir, hasta la suma de 

DOSCIENTOS DOCE MOLLOMES —MOVECIENTOS DOS MIL SUCRES."- b) Que como 

consecuencia del aumento de capital antes declarado se reforma el 

Artículo Cuarto del estatuto social, en la forma indicada en la 

nencionada acta de la vosión dde Junta General Extraordinaria de Socios, 

celebrada el veintitrés de septiembre de mil novecientos noven.a y 

uno.- QUINTA.- Para los efectos de la cláusula anterior, inserte usted, 

señor Notario, en la escritura pública a otorgarse, el texto del acta 

de la sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de la compañia 

"ANGLO ECUATORIANA DE GUAYÁQUIL C. LTDA.", en la que se contienen las 

declaraciones anteriores y la expresión de la voluntad de la totalidad 

de socios de la sociedad.- Ágregue usted, seor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público.- 

firmado) doctor Álfonso Oramas Gross.- Registro númera cuatro mil 

doscientos cuarenta y cuatro.- Hasta aquí la minuta en la que se 

ratifica el compareciente y queda elevada a escritura pública para que 

surta sus efectos legales.” Leída que fue al otorgante la presente 

escritura, de principio a fin, en alta voz, por mí, el Notario. el 

acto, de 

SR. CARLOS SANCHEZ AGUILAR 

    

    

C.C. 0982357516 —C.V. 453-152 

R.U.C. 6778013458081
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AÑ. ALBERTO BOPADILLA BODERO 

1 Y 
LA ES FIEL - 

COPIA DE SU ORIGINAL, Y EN FE DE ELLO CONFtERO ÉsTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, A 

VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 008 Al 

   
   

t. Alberto BobadMa Bodapy 
Natorin Over de SGuavogun 

RAZOR :” El doctor ALBERTO BOBADBILLA PODERO, Rotario 

Cuarto del Cantón Guayaquil, en usoú e sus facultades le 

gales de que Se encuentra inevstido, DA FE:. de que ge ha 

tomado nota al margen de la matriz le 19 de Octubre de - 

1992 de lo dispuesto en la Resolución Ne. 93-2-2-1-0000644 

dictada por el Intendente de Comprañias de Guayaquil, úe 

gue ha sido aprobado el Aumento de Capital Y Reforma de Es- 

tatutos de la Compaúla ANGLO ECUATORIANA DE SUAYAQUIL €. 

escritur pública que «n-     

  

     

    
LIDA.,> Ye al caóntenido de 1 

tecede - . 

unio de 1993 

     

   

Bt. Alberto 

Votario Cua 

2badilla Bodera 

de GuoaycoutA 

Ca TIPICO 3 Que En cumplimian-



to de lo ordenado en la hesolución Mímero 93-2=2-=1-0000644, dictada el 

25 de Marzo de 1.993, por «al Intendente de Compañías, he inscrito esta 

escrituca pública, la misma que contiene el AUMÓNTO Di CAPITAL Y En 

FORMA DE ESTATUTOS de la Compañía denominada ANGLO ECUATORIANA Do - 

19.626, número 8.025 del regis» 

14.605 del hepartario .- cuaya- 

soventa 1 txos .- El »egis - 

   

  

   
   

    

  

  

   

  

Ón fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escritu- 

Jas 2.393 del kegistro de 1.966; 3,935 del - 
eglétro de 1,969; 13,638 de igual Registro de 1.9713 y, 18.078 

del propdo Registro de 1,976, al mar nscripciones respectí 

    

  

CERTIFICD: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de Alj=



   
   

  

GOMERCTO DI GUAYAQUIL” de la: Compañía 

GUAYARRL Co UEDA. e” Guayaquil, Jy 

entos novanta 4 tres e» El Registrador 

  

   


